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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y FARMACIA 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA 

ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PARA 

EL CONTRATO DE SERVICIOS DE UNA UNIDAD HOSPITALARIA DE 

REHABILITACIÓN Y RETORNO A LA COMUNIDAD A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

 

 

 

Advertido el error material en el punto 7 (pag. 9) de la Memoria Justificativa sobre la 

elección del procedimiento y de los criterios de adjudicación para el contrato de servicios 

de una unidad hospitalaria de rehabilitación y retorno a la comunidad a adjudicar por 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios, donde dice: "se trata de la prestación 

del servicio de una Unidad de hospitalización breve para adolescentes..." debe decir: "se 

trata de la prestación del servicio de una Unidad hospitalaria de rehabilitación y retorno a 

la comunidad para adultos con trastorno mental grave". 

 

Asímismo advertido el error material en dicha Memoria Justificativa donde dice: "Unidad 

Hospitalaria de rehabilitación y retorno a la comunidad" debe decir: "Unidad hospitalaria 

de rehabilitación y retorno a la comunidad para adultos con trastorno mental grave". 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y FARMACIA  

 

 

 

 

 

 

 
Fdo.: D. Rafael A. Barberá de la Torre 
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